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cedimient.o Administrativo, para qUf'. en pI pli-tzO d(-; di~,. días.
subsane la falta o acompp.i1e [os dooHl1':'ntns prccCjJ(iv()s ap2¡'
cibiendole de que si no lo hiciem se I:ll'chivaría su instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de inslancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprubará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cllal se ha,·á pública
en el ..Boletín Oficial del Estado~. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrám subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán Jos interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones sero'tll aceptadas o rechazadas em la re
solución que se publicará en el "'Boletín Oficial dd Estado" por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución defjnitiva podnJn los interestidos inter
poner recurso de al:>:ada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el plazo de quince dias hábiles.

5. Designación, composición y actuación del Tribullal

El Tribunal para iuzg<tr este concurso-oposición será nom··
brado por la Comisión Permanente cl.el Consejo Supet"jor de In
vestigaciones Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad
Autónoma Organismo Central, y se publicará on el "Boletín Oficial
del Estado~. Estará compuesto por un Presidente y cuat.ro Va
cales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de les requisitos siguientes: Ser
Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
pertenecer a las escalas de personal cientifico investigador del
Consejo Superior de Investigaciones Cienlíficas, ser Catedrático
de Universidad o Escuela T(~cnica Superior, ocupar cargo~.' di
rectivos en la estructura del Consejo Supprior de Investigaciones
Científicas o de sus Patronatos o Centros. Tres, al menos, de
dichos miembros. habrán de pertenecer, en situación de activo,
s las escalas de personal científico ir:vos,Ligador del Consejo Su·
perior oe Investigaciono::> CiontHicas, siempre qUe los haya en
la especialidad correspondiente o especialidades afines, siendo
uno oe ellos, como mí,nimo, Profesor de Investigación.

También formará parte del Tribunal un representante dp la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Td
bunal deberán abstonerse de intervenir notifkándülo al Presi
dente del Consejo Superior de Investigacic'JlC:s Científica~; cuando
concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los 111iembi'os del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento AdrninisL'Htivo.

6. Desarrollo del concurso-op(),~iciór; y hare/n.o de calificacilirl

El Tribunal. una vez COilStituido, pllblicará en el .Bcleti Ofi·
cial del Estado~, y al menos con quinc.:J días hábiles de ante
lación, la fecha, hora y lugar de presentación de los cannid8.tos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositore';
se hará en úmico llamamiento y el orden de actuación sera el
que corresponda a la resolución por la que se ·publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ochn meses el tiempo com
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a Jos opositores para que aCrf;!··
diten su identidad. Si dumnte la celebración de las pruebas llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluir{t de
las mismas; previa audiencia del propio interesado, pasAndosc
en su caso, a la jurisdicción ordinari<o si se apreciase inexactitud
en la declaración que formuló.

El concurso-'oposición cünstará de tres ejercicios, confurme
al siguiente detalle: .

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
"'currículum vitae~), así como de sus Duntos de 'vista acerca
de la investigación en la materia oQjeto do In plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá. de base para la fase de concurso, con
sistente en una valoración por el Tribunal de la f,")rmació11, labor
científica y méritos de los candidl1t.os.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito.
durante el tiempo mliximo de dos horas, de un tema sacado
a sUE'rte entre un temario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo dol
primer ejercicio. Dicho temario versará súbre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de emtrega del temario y la realización de este-segundo ejercicio
mediará, como mínimo, un plazo de quinc,:, días naturales. Este
ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
h'. resolución de problemas teóricos u prácticos. preparación de
una reseña comentada o critica sobre un tema de la espedalidad
O comentario crítico de textos de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu-

die.ldo i;;ualme¡,te acordar la division de este ejorcicio en dos
o m::t:-; parles E~!e ejel'cicio será leído en so"ión pública por
cH.!a opositor.

El Tribllnal puntuará estos ejercicios conforme al siguient.e
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

tos ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
sor excl uidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribrmal

Una voz terminada la calificación de los aspirantes, el Tri~
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elovará. dicha relación a la Comisión Ponnancnte del Consejo
Superlor de Invest.igaciones· Científicas para que ésta elabore
la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo re
mitirá a dicha autoridad las actas de su ar;tuación, en la última
de las cuales, y a los exc!mo-ivos efectos del párrafo 2.° dd
art.ículo 11 del Decrajo 1411/1938. dE. 27 de junio. hahrún de
figurar por (¡rnen de puntuaciÓli todos los opositores que, ha
biendo sup0 r ado tCC9i.' Ja~:; pruebas, excediesen dol número de
p!a7<ls convocarlas, a fin de que puedan ocupar las menciondr1a-o
va:'Cntes caso de que alguno o alguno'; de los lispin1ntes pro
puestos no tomen posesión de sus plaza,;;.

8. Presf!n/oc!ón de documentos

Los aspirantes aprcbaclüs pn<"C'lltf1:·¡in los documentos acre
ditai,ivus de 105 requ¡~;itos c':io'jdcs en lH hose 2. dc la presente
CI.'nvocatoria. El plEzo de p1T<;cn t :lcjón d8 ostus dorument.os sprú
de treinta días hábles, a partir d8 la publicación de la lista
de aprobados.

En dpfecto de los documontes rl)nr"~fn'J flcrcdiü'tivos de reunir
185 condiciones exigidns en la Co'!"l'':OCitOl"iil, se nodrán éstos flCCú

ciitar por cualquier medio de nruC't:l nc1mi';ible en d~recho.
Los que tuvieran la condición de f~.;ncj(l!ulriosD1'lbJico" estnnÓln

exentos de justificar doclImpnta.lmente Jas condiciones v renui
sito" ya dcmos(n-¡cos jnra obtener ~;"U anterior Jlombnimicnto,
dehiendo present'ar cprt:ificación del M¡;listerio 11 Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja. de servicios.

Quienes dent,o del plazo indicaeo, v 'ialvo los ca~cs de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom·
brados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hllbiera podido inCUlTirse por fal
sedad e', In Ínstancia. En este caso, la Butoridad correspondiente
fm-mulaní. m'opuesta de nomb-,;:;mi,,,nt.o, según (ll'dcn de nuntU::l
ció:n, a favor de quien rol consC'cuenria de la referida anulación
tuviera cabida en el núm8ro de plazas r:onvocudas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nar .brado por el Presidente
del COilSCjO Superior de Investigaciones Oentíficas Colaborrlrior
Científico de dicho Organismo, previa autorizacfón del E'xcr'Jen
tísimo señor Ministro de Educación y Ci::'mcia, do conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.° del Estatuto M.f'l Persnmll
al Servicio de los Ol'ganismos Aut.Ónomos. Este nQmbramiento
s('rá publicado en el «Boletín Oficial del Estado".

10. Toma de posesión

En el pbzo de un mes, a contar de la notificación del nom~

brmni'3nt.o, dcber~l el Rspinmte tomar po,;esión de su cal'go y
cumplir los roquisitos exigidos en el apartado cl del articulo 15
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
momos.

La Comisión Permanente. del Consejo Superior de Investiga~

cione·s Científicas podrá conrBder, a petición de los interesados,
l¡na prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las cil"cunstancjas 10 aconsejan y con
ello no sr:: perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convucatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se derivon de ésta y de la actuación del Tribunal podntB ser
im¡Jllgnados por los interesados en los C<-lSüS y en 1:J forma es~

tablecica en la Ley de Procedimiento Ad!n~nistrativo.

I\{qddd, Hi de jun:o de 191'2. El P;"esid(~nte, José Luis VilJar
PaJw'i.

RESOLUCfON del Consejo Su.perior de Inve8tiqacio
nes Científicos por la qlW 8e convoca conCItrso-opo
sicián para cubrir plaz'"'~ de Colaboradores Cientí
ficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colabor8dor Científico en la plantilla
del Consejo Superior de lnvestígacior:;es Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Centr·.'11, de acuerdo con la normativa aproba-
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BASES DE C()~\'O('H()R[A

1. /l.lo"lItas genl:n!les

plaza de Colabora,dar Científico en la es pe
;":", con destino inicial en el Dcparlamcn10
Fiskas y Químicas (Centro coon1inado del

da por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C. sobre su personal
y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sohre reglamentación ge
nClal para ingreso en la Adminislracían Pública, y cumplidos
Jos requisitos que determina 01 articuL 6. 2. d.) del Estatuto
dol Personal al servicio de los Organismos Autónomos (Decre
to 20,n/1971, de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformi
dad con lélS siguientes

Se convoca 110a
ci"llic!i¡d ck Ravos
f('~ 1!"jV8,;ljc~'aci(Jf;el;
C. S. l. Cl: Sevilla.

La plaza objeto de este concUl'so-oposición está sujeta a las
nOi'mas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
CieniifiCé;~; sobre su persomd, así como a lo señalado e:1 el Es
tatuto de! Personal :J.l servicio de lo:; Organismos Autónomos, y
eSlu,'ún dotadas con el sueldo y derrás emolumentos que figuran
en el presupuest.o de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediant.e el sis
temu de concu1'.so-oposición, que constarú de tres ejercicios con
forme se dctcl!la 8n la base 6.

2. Requis(tos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso oposiciÜ'n será necesario
reunic los siguientes requisitos:

al Sor esparlo!..
b) Tener cumpLidos veintidós afio;, dé edad.
el Est.ar en pos',sión de titulo de enseñanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos dIos requisilos s,iguientes:
lJ Acreditar una dedicación minima de dos años a t.areas

investigadoras como Profesor <>.djunto o Profesor ayudant.e de
cla~:es prácliCH3 de EnseC¡anza Superior, becario, doctorando o
si tuaciones simi lares.

2) Tener el grado de Doctor.
d} No padecer enfermedad o defect) físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el N.o pedenecer en situación de activo a ningún Cuerpo

de fur,cionarios de la Administración Central, Institucional o
Local o cornprOiilE'terse a cesar en dicha situación antes de
tonwr posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

fJ No haber sido separado, -median'.:; expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o local ¡U hal:ürse inhabilitado para el ejercicio de funciones
p..úblic[~s.

g) En caso de aspirnntes femeninos h~~be.r cumplido o es
t.ar exenl,as del Sürvicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya CHIl; .. I;do cuando finalico el plazo sei'Lalado para la pre
sentación eje :1ccllJncntus.

:l. Solicitudes

Los que deseen J,O!Jlar parto en este concurso-oposición pre
se~lri'I-:'n so!¡cit~l(1 di";g-icla al Pi':" ¡¡,_'L'.c riel Con!;ejo Superior de
l-n\i': i:,é~ilciones Cilmtil'icas, en la qUé e'iíkeSamente se manifies
to lo sip,uipntc·

al Reunir todos los requ¡.~iI11'3 e).¡gi(~os por la C'onvocatol"ia,
que l)({st,ará quo se hayan cum¡;:>_~0 al i'inalizm- el plazo de pre·
sentación de instancias.

1)) Comprometerse en ca"o c!e obtener plaza a jurar aca
tamiento a los Pl'incipios FU~ld:~m':'I1I,alesdel Movimiento Nacio·
nal y dem<:i.s Leyes FundarnenÜiles del neino.

el Manifestar En ~·U CilSO SI desea acogerse a los benefi
cios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la m.isma.

La solicitud deberá acompañarse de un certificación acadé
mi<::a personal con expresión detallada de las calificaciones ob
tenidas y fecha en que fu oran aproba.das todas las asignat.uras
y '-'e un ~curriculum vitae~ ordenado conforme al siguiente es
quema:

1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

. vistas nacionales y extranjeras, libros y monogral'ías, otras pu
blicaciones) .

.')) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscilados por alguna empresa.

al Conocimiento de idiomas justificado document.almente.
7) Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

qulOS etc. (internacionales, nacionales).
HJ Otros mé¡·ilos de canictot' científico y técnico,

El pLizo de presentación de las solicitudes será de treinta
días habiles contados a partir del siguiente al de la publicación
do esta convocatoria en el .. Bolelín Oíicial del Estado". Las soli
ciludes se presentarán e'n d. Registro General del L:onseio Supe
rior de Investigaciones CientHicas, Serrano, 117, Madrid, o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicit.udes se reque¡'irá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimient.o Administrativo. pai<a que en el plazo de diez días

subsane la falta o acompañe los documentos preceptIvos, aper
cibiéndole de que Sl no lo hICIera se archIVetfla su InstanCia sm
m~b t.rámites,

4. Ildmisián de candidatos

Transcurrido 01 plazo de presentación (l: instancias el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
«Boletin Oficial del. Est.ado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarsecm cualquier momento de oficio
o a, petición del interesado.

COlltra la lis la provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días húbiles; a part.ir del siguiente a su
¡mblicación en el "Boletín Oficial del Estado", reclamación de.
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán acoptadas o rechazadas en la Reso
lu~ión que se publicará en el «Boleti:n Oficial do1 Estado,., por
la que se apruebe la lista definitiva.

Cont.ra la Resolución definitiva podrán los intere'sados lnter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en e~ plazo de quince dias há
biles.

5. Designrwión, composición y actuücián del Tribunat

El Tribunal 0ara juzgar este concurso-oposición será nombra
do por la Comisión Permanente del C. S. L C., como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central, y se
publicará en el "Boletín Oficia! del Estado». Estará compuest.o
por un Presidente y cuat.ro Vocales, U'no de los cuales actuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los l'equhHos siguientes: ser Consejero del C. S. L C., perte
necer a las escalas de personal cientifico investigador del
C. S. I. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Téc1li~

ca. Superior, O€upar ca l' g o s directivos en la estructura del
C. S. l. C. o de sus Patronatos o Cent.ros. Tres al menos de di
chos miembros habrán de pertenecer en situación de activo a
las escal::ts de personal cient.ífico investigador del C. S. L C ..
siempre que los haya en la especialidad correspondiente o es
pecialidades afines, siendo uno do ellos, corno mínimo, Profesor
de Investigación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de irntervenir, notificándolo al Presi~

dente del C. S. I. C., cuando concurran circunsta.ncias previst.as
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias provistas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrati\iO.

6. !Jci:wTollo del conCllrso-oposición. y barémo de calificación,

El Tribunal una vez constituido publ:cará en el "Boletín Ofi
cial del Estado» y al menos con quince días hábiles de antela
ción la fecha, hora y lugar do presentación de los candidatos
y comienzo de los ejorcicios. La present.ación de Jos opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la Resolución por la qua se publique la lista
de admitidos. No podrá. exceder de ocho meses el tiempo com
prendido ent.re la publicación de esta convocatoria y el comien
~J de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
Jos locales donde so realicen las prLiebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para qLe acredi
ten su identidad. Si dura'l1te la celebración ,de -las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoría se le ex
cluirá de las mismas, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se aprecIase
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, CO'llforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidat.os de sus meritas y labor científica (basada en su
"curriculum vitae»), así como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la. materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase d¿ concurso consistente
en una valoración por el Tribunal de la formación, labor cien
tifica y mérilos de Los candidat.os.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durant.e el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será ent('cgado simultáneamente
por el Tribunal a I.odos los opositon~s el dia del comienzo del
primor ejercicio. Dicho ternario versará sobre materias de la
especialldm.l do que se tnüe y campos afines. Entre la fecha da
entrega del temario y la realización de este segundo ejercicio
mcdiflTá, como mínimo, un plazo de quince di3-s naturales. Este
ejercicio será leido en sesión pública por cada opositor.

el El t.ercer ejercicio podrá referirse al plant.eamiento de
la resolución do problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseila comentada o critica sobre un tema de la especiali
dad o comenl;:tt"lO crítico de textos de dicha especialidad. El
Trihu'1aJ dccidüá la modalidad o modalidades que convenga adop
tar Dudicndo igualmente acordar ia división de este ejercicio
en d¿s o más partes. Esle ejercicio será leido en sesión pública
por cada opositor.
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RESQUJCION del Avuntwnicnto de Se\'ilb ,eferen
te a la convocatoria: y bCtses del concurso-oposición
pam proveer en propiedad la. plaza de Subinspector
Jefe de la Policía Mumcipal.

El uBoletin Oficial de la Provincia de Sevilla» número 167.
de 22 de julio dol corriente año, publica la convocatoria y basos
del concll'.'so-oposición para proveer en propiedfld la plaza de
Subinspector Jefe de la Polida Municipal, plaza gue tiene la
dotación correspondiente al grado retributivo 18 de la Ley
108/1963 y demás disposiciones complementarias.

Las instancias solicitando tomar parte se presentarán en el
Registro Goner~l de la Secretaría Municipal, en los treinta días
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oncial del Est.ado».

Lo que se hace público en Cl1JlJp!im;('nlo de lo establecido
en los articulas :3.", párrafo 1, y 1~ de In H,,;o·lamentación General
para el ingreso en la Admini~;in« :jn Pl'I1)1ic<1.

Sevilla, 26 d0 julio de 1972.---El Alcaldc.-~5.732-A.

rador Científico de dicho Organismo, previa autorización del ex
celentisímo señor Ministro de Educación y Ciencia, de cor.for~

midad con lo dispuesto en el artículo 6." del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra..
mient.o será publicado en el uBoletín Oficial del Estado",

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contal' de la motific,ación del nom
bramient.o, deberá ei aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo lS
del E[tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido, que ·no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias Jo aconsejan y con elJo
no' se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en las casos y en la forma est.a
blcGic!a en la Lf'Y de Procedimiento Admin~~.'trativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.--El Pi'esidenle, José Luis Villar
PaJasL

El Tribunal puntuará estos ejerc;cios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos
Segundo ejercicio: de lC2ro a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de c(';(o a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuorda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ej'2rcicio, en el
que bastarán tl:es votos aJversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aproba1.os y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará la relación de apro:.;ados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. I. c.,
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autorldad las actas de su ac
tuación, en la última de las cuales v ..... los exclusivos efectos del
párrafo 2.0 del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 do junio,
habrán de figurar por orden de puntuación todos los oposi tores
que habiendo superado todas las pruebas excediesen c'el número
de plazas convocadas, a fin de que puedan_ocupar las menciona
das vacantes caso de que alguno o algunos de los aspiranles pro
puestos no tomen posesión de sus plaL,Ho.

8. Presentación ele documentos

Los aspirantes aprobados presentarún los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo d€ presentación de est.os documcnlGs S,,1'1
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En delecte de los documenfos concretos acreditativos de re·
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán esl,üs
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas est.a
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su ant.erior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunst.ancias
consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer~

za. mayor no presentaren su document.ación no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus act.uaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirso por fal
sedad en la instancia. En este caso la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento según orden de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referida anular;Íón
tuvIera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto serú nombrado por el Presid(;n
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Cúlabo-

•

ADMINISTRACION LOCAL

IU. Otras disposiciones

DECRETO 2127/1972, de 21 de julio, pot el que S'3
aprueba el Reglamento elel personal al servicio de
la Casa de Salud de Santa Cristina y Escuela Ofi·
eial de Matronas, Orpanismn autónomo dependiente
del Ministerio ele Educación y Cú.~ncia.

Con posterioridad a la publicación del Reglamento de la
Casa de Salud de Sant.a Cristina y E~;cucla Oficial de Ma.
tronas, aprobado por Orden de uno de febrero do mil novecien
tos cincuenta y seis, han sido dictadas impol'tantcs disposicicnes
como son la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, de Régimen Jurídico de lBS Entidades es
tatales autónomas, y, recientemente, el EstMuto del personal al
servicio de los Organismos autónomos. que hacen imprescindible
h acomodación del Reglamento de esta Ins1.itudÓn, en cuanto a
su personal, a la normativa de las expresadas disposiciones,
si bien conservando en esencia las singularidades de funcio
namiento que desde su nacimiento han venido caracterizanrio
esta Institución benéfico-docente donada al Estado en el año mil
novecientos dieciséis, bajo estipulaciones que éste se ha com
prometido en todo momento a salvaguardar fielmente.

. Por 10 que respecta lllpersonal al servicio de este Orga~
msmo resulta posible mantener sus especiales condicionamien~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO tos, otorgándole un régimen singular, acorde con las prevlslOnes
del citado Estatuio(l(d p,~r,;on[J1 al ~;ervicio de los Organismos
autónomos, de veintitrés de julio de mi! noyccicntos setenta
y uno, con süjeción al procedimiento y fOl·nlClliUades contenidas,
concretamente, en su ariiculo segundo, dos, que autoriza a
dictar normas específicas de personal cuando por la naturaleza
o funciones pecuii[lres d[~l Organismo así resulte aconsejable, a.
inicíativa del Minist.erio interesado y propuesta de la Presi
dencia del Gobierno, con informes previos del Ministerio de
Hacienda, de la Comisión Superior de Personal 'j del Consejo de
Estado tn~mit.aciÓn que ha sido puntualmente observada en la
eluboración del presente Reglamento ,

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Educación y
Ciencia, con informe previo élel Ministerio de Hacienda y de la
Comisión Superior de Personal. oido el CO!li;ejo de Es~arlo a
propDesta de la Preo;idencia del Gobierno y previa de]iheración
del Conc;ejo de Ministros en su l'Punión· del día veintiuno de
julio de mil novecient.os ~:etenta y dos,

DISPONG O

ArtíCUlO primero.-Se aprueba el Reglamento que a con
tinuación se insert.a, por el quo ha -de regirse en lo sucesivo el
personal al servicio de la Casa de Salud de Santa Cristina. y
Escuela Oficial de Matronas. Organismo autónomo dependiente
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo segundo.-EI Ministerio de Educación y Ciencia aco~

modará la est.ructura orgánica de la Casa da Salud de Santa.


